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 Al 30 de noviembre hay 1 millón 113 mil 543 casos confirmados y  105 mil 940 defunciones por Covid-19, 

sobresaliendo la Ciudad de México, el Estado de México, Veracruz y Puebla. 

 El semáforo epidemiológico se mantiene sin cambios con 2 entidades en color rojo (Chihuahua y Durango), 14 en 

color naranja, 14 en color amarillo además de 2 en verde (Campeche y Chiapas). La Ciudad de México informó 

que se encuentra en color “Naranja al Límite” lo que podría señalar que próximamente vuelva a rojo y se tengan 

que restringir aún más las actividades productivas.  

 Las entidades federativas continúan implementando sus políticas públicas  para controlar la propagación del 

covid-19 y fomentar el crecimiento económico. 

 El número de casos positivos y de defunciones, no cede, por lo que las medidas sanitarias y de restricción de la 

movilidad cada día están fortaleciéndose. 

 Continúa vigente la premisa de que para poder alcanzar nuevamente un crecimiento sostenido, es condición 

necesaria, el controlar, disminuir o eliminar la propagación del padecimiento. 

 Algunas entidades federativas siguen anunciando nuevas inversiones en sus territorios, generadoras de empleo y 

de ingresos para su población. 

 Se presentó el segundo paquete de proyectos de inversión estratégicos (sector público + sector privado), que 

junto con los el 1er paquete suman 68 proyectos, los cuales en su conjunto generan 2.3% del PIB y 

aproximadamente 400 mil empleos directos e indirectos. 

 Algunas de las estrategias aplicadas fueron las siguientes: 

 Aguascalientes: El Consejo Mundial de Viajes y Turismo otorgó  a Aguascalientes el sello Safe Travels, con lo 

que se garantiza que en esta entidad se aplican los protocolos globales de seguridad e higiene. 

 Baja California: Se realizó  la Feria del Empleo Virtual donde se ofertaron 200 plazas disponibles. 

 Ciudad de México: Se comprarán un millón de pruebas de antígeno para duplicar a partir del lunes 30 de 

noviembre, el número de pruebas realizadas con objeto de  cortar la cadena de contagios. 

 Chihuahua:  Se publicó  el decreto donde se establece la posibilidad de que la industria no esencial, 

manufactura aeroespacial y automotriz cuente con un aforo de 80% previa autorización de la STPS. 

 Durango: Anunció el programa de Refrendo 2020 denominado "Ponte a Mano", el cual otorgará descuentos del 

5 al 90 por ciento en pagos pendientes con el gobierno estatal.  

 Estado de México: El Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México realizó visitas de verificación 

sanitaria y de seguridad, en agencias automotrices de la entidad. 

 Nayarit: El congreso del estado aprobó la iniciativa del gobernador por la que se hace obligatorio el uso de 

cubrebocas en la entidad. 

 Nuevo León: Se implementó un sistema de detección de casos de COVID-19 con pruebas antigénicas que 

permitirán obtener resultados en 15 minutos. 

 Querétaro: Se autorizó el ingreso policial a propiedad privada en caso de sospecha de alto riesgo de contagio. 

Conclusiones: 

Las entidades federativas continúan con los esfuerzos por contener los contagios, las políticas públicas se concentran en 

detectar y cortar las cadenas de contagio, además del uso de cubrebocas y evitar aglomeraciones para controlar la 

pandemia; por otra parte, se presentó el segundo paquete de proyectos estratégicos de la IP y del gobierno federal que 

se espera detonen los empleos en diversos estados.  Las cifras de contagios continúan a la alza, la perspectiva es 

preocupante, tanto por el clima de la temporada, como por la época de reuniones sociales, en algunas entidades ya 

inició la aplicación de pruebas de la vacuna COVID-19. 


